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Bogotá, D. C., octubre 19 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2018-00155-00 

 

Como quiera que pese habérsele remitido comunicación al abogado Ricardo 

Alonso Ladino Ramírez este no compareció a aceptar el cargo de curador ad-

litem, el juzgado lo releva y previo a continuar con el trámite de designación de 

curador, por secretaría ofíciese a la Caja de Compensación Familiar Compensar 

EPS, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio y en cumplimiento de lo previsto en el art. 291 del CGP, 

remita al despacho los datos de localización de la demandada Luz Eufemia Torres 

González (cc.nro.51803888), tales como correo electrónico, dirección de 

residencia, número telefónico y en general cualquier dato que sirva para obtener 

su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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